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ANEXO III 

 

CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA 
 

 

CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN A LA ASOCIACION 

_”_________________________________________” 

 

Datos del beneficiario de la subvención:  

 

NOMBRE: 

 

CIF:  

 

DOMICILIO:  

 

 

 

 

 

A. MEMORIA DE LA ACTUACIÓN [Justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para la 

concesión de la subvención]. 

 

Descripción de la Actividad realizada: 

 

 

Resultados Obtenidos:  

 

 

B. RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS E INVERSIONES EFECTUADOS 

RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

 

[Con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.] 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

TOTAL GASTOS: 
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C. RELACIÓN DETALLADA DE OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HAYAN 

FINANCIADO LA ACTIVIDAD, SUBVENCIONADA. 

 

[Con indicación del importe y procedencia de los gastos y aplicación de tales fondos a las actividades 

subvencionadas. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades Públicas 

respecto del coste del proyecto o actividad, y aquellas fueran compatibles entre sí, el beneficiario deberá 

reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, uniendo cartas de pago a la correspondiente 

justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de las Entidades concedentes en proporción a las 

subvenciones concedidas por cada una de ellas]. 

 

  

  

  

  

 

 

D. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. 

 

[Original y copia de las correspondientes facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 

validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados en la relación a la que se 

hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. Las facturas y 

demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil. (En su caso) 

carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de 

los mismos]. 

 

 

 

 

Con el fin de justificar la adecuada ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la finalidad para la 

que fue concedida la subvención ante el Alcalde, se emite el presente certificado. 

 

 

 

En Navalmoral de la Mata, a _____ de _________ de 2026 

 

 

Representante legal del beneficiario de la Subvención. 

 

 

 

 

 

Fdo. _________________ 

 

 

 

 

 

 

 

Acompañar DNI del representante legal. 

 

 


